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I. LA LITERATURA DE DERECHO CIVfL
EN CHILE HASTA I863*

l,a escasa producción de derecho civil patrio con anterioridad al CódEo Civil
no creó durante el período la necesidad de obras dedicadas al tema. En 1820

se editó en Santiago una an'nima háctica de testanentosl . Este opúsculo,

sin embargo, era una reedición de la obrita del mismo nombre publicada por

vez primera en Manila en 1745, cuyo autor había sido eljesuita Ped¡o Mu¡illo
de Velarde (16961753)2. Como su nomb¡e lo indica, no era un tratado sino

una exposición, elerientalísima por lo demás, del derecho de testamentos con

finalidades prácticas; contenía, además, unos formularios para uso nota'
rial. Pe¡o lo importante para nuestro tema es Yerificar que el derecho ahí

expuesto era natumlmente el castellano y no un todavía inexistente de-

recho patrio; por otro lado, se trataba de la obra de un extranjero. Con

anterioridad a la edición de 1820 en Santiago, el opúsculo las había tenido

suc€sivamente en Mad¡id3, Méjico4 y Limas; y posteriormente las volvió

* ABREVIATURAS: AUCh. = Anales de la Univercídad de Chile. Bol. = Boletín de las
Icyes y de las üd?nes y dcoetot dcl Eobicmo.

I lrácticalde testamentos,fen que se rcwelvenflos casos más freatentes,fque
se ofrecen en It divoic¡ón/de los úhímas t'oluntades, fdedicada fá fMa¡ía Santísíma I
del Carmeú. f sÉ'nti^go de Chilq Imp¡enta del Estado/ano de 1820// 7 2 pp.

2 MEDINA, t. T.. Diccionario de anónimos y seudónimos hisponoame canos
(Buenos Ai¡es, 1925\, l. 2, p. 160: PALAU Y DULCET, A., Manual del librcrc hispa-
noamericano (Barcelona, 195?), t. 10, p. 364. Cfr. SALVAT, Ma rel, Los prontuaños
¡uríd¡cos chilenos en la primeru ñitad del siglo XIX. Estudio y bibliogrofía, en Bibüo-
teca del Congreso Nacio¡¡aL Homena¡e a Guillermo Feliú Cruz (Santiago, 1973), p.
910. MEDINA, op. cit. ibid. oo indica quién fue el ¡esponsable de la edición de 1820,
que tampoco menciona HANISCH, Hngo, P. Muríllo Velatde SJ., canonista del s-

XVIII. Vida y obtu, en RC¿.Í1D. l2 (1986), p.53 ss.

3 gn 1265, PeL¡u (n. 2), loc. cir.

4 En 1765 y l?90: PALAU, ibid.

5 Dosedicio¡esen 1792: PALAU, ibid.
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¡ tener desde luego en el exterior6. pero tafllbién en Chile, conro pasamos

a vef .

En 1838 aparcció en Santiago un librillo asinrisnlo titulado hóctica da
testsneutos debido a ¡lon José Victorino Lasta¡ria7. Aunque éste trató de

hacer creer que la obra era distint¿ úe la háctíu de Murillo8, cn realidad
no era rnás que Dna nueva edición de la misrna, con rlgunos agregados y la

modernización de sus citas. En 1846 Lastarria hizo otra edició¡ bajo el ti
¡.ulo de Manual de testantentos9. que rectificaba la ¿nterior de 1838, l¡
simplificaba y la arreglaba a las pocas disposiciones de derecho patrio exrs-

tentes sobre la materia. En lo sustancial, empero, el Mstual de LastrJ¡\a

seguía siendo la háctic'a de 1838 que a su vez era la de Murillo de 1820;
en cansecuencia Lastarria no era su autor sino (an solo un editor y revisorl0.
Por olro lado, Ja obra seguia mayormente versando sobre derecho castellano.

ó Li-u l83q y 1852: México 1834, 1838 y 1842;París 1869. l-n 1857 se edi
tó en ltléjico un ltluríllo Notísintt¡, o s<a. práctica ¿e testank ¡os. todo cn PALAtl.
ibid: pero las ediciones de Méjico 1834 (rercers) y 1842 (qr¡út¿) ro figr¡r¡n ahíy tas
he vislo diectam!'nle cn l¡ Btblioteca Anlcricana "José Toribio Medina lcatdlogo. t.
II: lió¡os iDplesos, ll, p.310).

t hóctico l<!¿ ¡esramentos, ló /Trutodo e qu¿ s? resueh.n las cues- i tines que
más [recuenteñente sefolrecen en lo ¿isposici¿)t] dellas úünnas voluntade\. I Santia{)
de Chíle, t838. ltmprenta de Colocolo,lA¿ninistruda por E. tlolinare ll*is + 47 pp.
h autoría proviene de la dedicatoria quc aparece firmada por J. V. l-astarria. Sobre rs-
ta edición: SALVAT (n. 2). p. 9l 2.

8 Según se lee en la Adrettencrr' a¡i Lastarria explicaba haber emprendido u¡a
nueva edición del opúsculo de Murillo (que Lastarria llama Morillo) de Velarde editado
en Lima en 1792 y en Sanliago en 1820, pc¡o después haber desifido del lrabajo, ¡or.
que las c¡tas de la obra original estaban ¡rregladas ^ l^ Nuew R¿.opl¿.¿r¡ y porque
algunas de sus doctrinas eslaban en oposrción con sl dcrecho no!isimo dr.' fspana y eo¡
algunas in51ituciones palrias: '¡las. pot llcyat adelaüle ttuestto plo.tecto, na)s propusr
nos puhlicat un ¡tuevt prcntuotio le testame tos a\tructa¿o ¿e los obras ¿e lt)t ptut
cipoles tt¿todistos dcl derecho espotiol _\' orreglo¿o ¿n toc.lo a las ¿¡spos¡(bües ¿e l¿s
ley(tqu?sohrclo,r¡otctiasr,hon¿a¿oenCh¡le.nla¿poco¿(nuestruínd?pe,tdencí0.

9 Manual ile rrcsranrcnros fo tratado/en quc se rcsl1cben las cuestiones que
ntós fretuentementt, se olie.en en ta d¡s-/posició de las últi os roluntades, pc,t u,r
mélodo tencillo pu?sh al al.o Lp de/la.. personas que no conoc¿n el derccho/arleglo-
doipor D. J. l'. Lastarría.I,vueva edrci.in /yalpa¡aíso llmprcnta ¿el Mercurb, callr ¿c
la Atluono,,\o 2lhtovkmbre de 184ó/11+ 57 + I pp.

l0 p.¡ ¡n ,1¿¡'"r¡"nrio, |.astaÍia teconoce más paladin¿ecntea Lste extrack)
Je la cl¡¡ctrna legal sobte testa,,rcnlos s( puhl¡có e,t 11i38, hobiüt,lD se^ido ¿e modplo
pato fl co posú:¡ón la Prácric¡ dc lefanrcntos d¿l Pddr'. Ilorillo, de la Lual se habíon
hecho rarias e¿iciones en Chile ) el Pe . Debo hace¡ prescnte quc FULNZALIDA
GRANDON, Nejandto, lastaüía ) su tienryo. /8/718Eó (S¡nliaSo 1911), T.2, p.
288. regilrro 49. confunde .l ,llaüual cot,lr Pnicrrca Por su p¡.re BRISLÑO, Ramón,
Esta.lis¡ica bibl¡ogtúlica de la ltr?tatuto.r¡ler¿ (Sanliago 1862), p. 262. omite nre¡-
cionat el llla ual. ECII!-VERRIA R¡YtS, Aníbal, Ensayo de uno biblíoteca fotensc
chileno, en Anales de la Un¡retsidad ¿e Chí|e 79 (1891), p. 54 cor.sideÍa al Monüdl
como una obra dislinta de la Práctica. Iambién PALAU (n. 2) omite cilat el Manual.
cn lo {lue no incurre SALVAT (n. 2). p.912, sín dcrtacar, enrpcro, que se tratadc un,
reedición de la misnra obra aDteno¡ de 1838.
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En 1845 se editó por Vicente Salvá en Paris el Sala Hispano-C'ltilen<t
o llustraciótt del derecho españolll d.el jurisra español Juan Sala. El libro
era un compendio de derecho castellano expuesto de acuerdo con el siste-
ma de las l¿t¡itu¡¡o[es de que habla¡emos después. Pero cada uno de sus dos
volúmenes presentaba un Apérttlice. El primero, aparte de Dos palabras del
editor (Salvá) ofrecía una Reseñq hístórica del derecho chileno y enseguida
un suplemento a cada una de las secciones o partes del grueso de la obra y
de acuerdo con su mismo orden, que contenía las modificaciones que el
derecho patrio había introducido en el castellano l2; el Apéndice d,el segrndo
volumen hacía lo propio con las nraterias tratadas en aquéI13. Tales apéndi-
ces habían sido redactados por el chileno Manuel Antonio Tocornal. mrem-
bro de la Facultad de leyes y ciencias políticas de la Universidad de Chilel4.
En realidad debemos conside¡ar a estos apéndices como la primera exposición
sistemática del derecho patriol5;pero el haber sido precjsamente complemen-
tos de una obra principal, cuya redacción dependió estrechamente, en conse-
cuencia, de un contexto que no era el del derecho patrio (por mucho que ri.
gie¡a en Chile) impide valorar tales apéndices como libros autónomos.

En 1857 el esc¡ibano chileno don Nicanor Molinare editó una nueva
Prdctica de testamentosl6, cuyo título e intención recuerdan al opúsculo
homónimo de Murillo, a qlle antes nos referimos. En verdad esto es así. al
punto que Molinare conse¡vaba los formularios originales de Mu¡illo, con
las debidas adaptaciones a la nueva circunstancia a que enseguida nos refe-
riremos. Porque el librito propiamente era una obra de contenido distinto.
ya que el derecho de testamentos ahí expuesto era el recogido en el Código
c¡r7 promulgado en 1855 y entrado en vigencia el I de enero de 1857.
Así, pues, en amplio sentido este folleto podría ser considerado como la
primera obra de de¡echo civil patrio; pero su carácter práctico lo acerca
más a un manual forens€ que a una obra jurídica propiamente tal.

ll &b lHispano-Chileno,lo itustrución f¿et dereúo español lpor ldon Juan Soto. I
atiadidas las var¡aciones qu? ha recíh¡do hasta e¡ dío,ftoüto en España co,no .n Io rc-
pública chileno,lpor dos jurisconsultos penhsutarcs,lbajo Ia lireccíóü del.lo rice k
Salú.lTomo prin?ro. lPat ís, l !.ibrcr ia tlc D. V. Sahi,lCaIe Lle L¡Ue.,\'o 1.l181jll
x + una + 576 + 25 pp.l I tonn segr,doll5i6 + 8l pp.

12 Apén¿ice del torno I, cn consecuencia, ¡parte de las ,os p¿l¿ brus dcl cdí-
tot y de l^ Brere rcseña lúskirica del derccho .hileüo. prcscntaba suplententos a la
pa¡tc titulada B/eIe l¡ist.)tía d(l dcrecho dc ¿sp?,i¿ y lucgo al libro I, según sus capitu-
los, hasta el capítulo XMel libro lI, que eran los abarcados en dicho tomo.

13 Dicho Apéndíce, pues, comprcndía suplementos al reslo de los titu¡os del
libro If y al libro lll.

l4 S¿.Lve, V., en Apéndice at tomo l: Dos polabras det editot, p.2.

15 CUZ¡.taN, r'ilejanúo, Andr¿s Bctb co(liJ¡cador. H¡storia de ta Jijacón t.
cod¡ficación del detccho ciNil en Chíle (Santiago, 1982), T. I, p. 104.

l6 Prrittrca lJc lresrantentosftt,rtJornte a! CódíIo Ciítlchileno,fporfel licen-
cialo csctibano/Nicanor MotinarefSantíago,l(ltSZ)lnnprenta de Ia hnlependenciall
I + 59 pp.
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Si prescindimos de una se¡ie de breves artículos y memorias sobre ma-

terias acotadas concemientes al derecho civil que de uno u otro modo
recogían Ia pequeña masa de derecho civil patrio pertinente, todos los cua-
les fueron publicados en revistas o como folletos, y qu€ no tenían, en cons€-

cuencia, el carácter de libros propiamente tales, debemos esperar hasta

1863 para encontrarnos con obras del género sobre derecho civil patrio
escritas por chilenos. Ellas respondieron a las nuevas necesidades creadas

en el estudio del derecho por lá puesta en vigencia del Código c¡r¡¿ Se trató
de la Instituta del derccho cívil chileno por José Victorino l,astarria y de las

Instituciones de derecho cittil chileno por José Clemente Fabres, ambas edi-
tadas en 1863.

Al exam€n de estas obras y de su circunstancia dedicamos el presente

trabajo.

II. LA ASIGNATURA DE DERECHO CIVIL
EN EL PLAN DE ESTUDIOS LDGALES

DESDE LA VIGENCÍA DEL CODIGO HASTA 1863

Cuando el Código civil entró en vigor el lo de enero de 1857, en la Facultad
de leyes y ciencias políticas de la Universidad de Chile regía un plan de estu-
dios jurídicos establecido por decreto de 7 de diciembre de 185317, aun
cuando, como es sabido,dicho plan era administrado en el Instituto Nacional,
ya que por entonces la universidad no tenía carácter docente. De acuerdo
con dicho plan, el derecho civil debía estudia¡se en el tercer año de la carre-
ra de leyes. El contenido de la asignatura lo daba naturalmente el derecho
civil español, ya que aún no había concluido la elaboración del código chile-
no, pese al estado avanzado en que se encontraba. La asignatura, por otro
lado, era enseñada a través del &la Hispano-Chileno o llustrución del derecho
eqañol de luan Sala18, al que antes nos hemo s refeido.

l. Con la entrada en vigencia del código s€ suscitó el problema del nuevo
contenido de Ia asignatura de derecho civil del programa de 1853.

a) EI asunto fue planteado por don Ignacio Domeyko, por entonces dele-
gado de la universidad ante la sección universitaria del Instituto Nacional,
en una reunión del consejo de aquélla el 2l de junio de 185619. Expuso ahí
que en dicha sección el profesor (don Enrique Cood) daba lecciones de có-
digo civil (esto es, derecho castellano fundamentalmente) a sus alumnos,
pero que, como no existía norma que hiciese obligatorio tal estudio, mu-
chos de tales alumnos deseaban abandonar la asignatura y estudiar privada-

Rol. 21 0a53, 12, No 479, p. 395.

AUOt. 9 (lasr,p.2'14.

AUCh. (1856),p- 231 s.

t7

l8

19
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mente el derecho patrio, a fin de no verse obligados a rendi examen de có-

digo civil al cabo del a.ño. Las opiniones se dividi€ron en el consejo:algunos
estimaron que debia hacerse obligatorio el examen final sobre el código,
pues al término del año (1856) aquél entraría en vigencia, de modo que si

los alumnos no lo esludiaban en esc momento, se quedarían sin conocer la
verdadera legislación chilena. Otros objetaron que el estudio del código era

largo y penoso y que para emprenderlo resultaba necesario un compendio
adecuado como texto de enseñanza, aunque reconocían que taribién e¡a

imprescindible inducir de algún modo al estudio del nuevo código. Se re-

solvió finalmente someter el asunto a la Facultad de leyes.

EI decano de dicha facultad (don Juan F. Meneses) remitió al conse.¡u

universitario el acta de una sesión de profesores de la facultad, tenidl el

2 de junio de 1856, en la cual se había tralado el tenra, según el preceden-

te acuerdo del consjo universitario. Dicha acta fue conocida por este ú1-

timo en su reunión de 5 de julio del rnisno ¡io20 y de ella resultaba que

todas los profesores, con excepción de uno, habían resuelto que el estu-

dio del nuevo Cór.ligct civil debía ser obligatorio para los alumnos del curso

de 1856 (e incluso (le los antiguos que aún no habían rendido el examen

por cualquier motivo), en lo relativo a sus tres primeros libros con la parte

correspondiente del derecho español, de modo que al fin del curso el examen

debería versar sobre lales materias, dejando para el curso siguiente cl estudio

del resto del código.

En la misma sesión, sin embargo, se leyó una solicitud de los alumnos de

derecho patrio, en que pedían se les eximiese por ese año de 1856 del estudio

del nuevo código, permitiéndoseles rendü examen de derecho español en el

mes de agosto y quedando obligados a estudiar el código durante la pric-
tica forense. No nos interesan ahora las razones aducidas por los estudian-

t€s ni tampoco las prolijas y variadas motivaciones de las dos partes en que

se dividió el consejo frente a esla solicitud, el que terminó por acordar la

postergación de una decisión hasta escuchar nuevanlente el parecer del

decano de leyes, que no habia podido concurrir a la reunión.
El decano Meneses envió su parecgr por escrito, que el consejo conocio

en la sesión del 12 de julio de 185621. En sí¡tesis aquél manifestaba que

si bien en la comisión de profesores de leyes él había opinado que debía

exigirse el estudio del código ya en 1856, un nuevo examen del asunto y

una revisión del texto misño de aquél le habían convencido que mejot par'

tido era el de eximir a los estudiantes de su aprendizaje durante dicho año y

exigirlo, en cambio. en el primer añg de la práctica forense. Inici¡d¡ la rlis'

cusión, el delegado ante la sección universitaria, don lgnacio Domeyko,
propuso al consejo lo mismo que el decano de leyes, aunque después retrrú

la proposición. Finalnente se puso en votación la simPle cuestión de si el

estudio del nucvo Gir./lgo ci'il debía o no ser obligatorio para los alurnnos

20

2l

,4 UCft. (18s6), p.284 s.

,4 UCh. (1856), p.286 s.
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de de¡echo patrio, ante la cual seis votos resultaron por la negativa y dos
por la afirmativa. Frente a ello el consejo se abstuvo de pronunciarse sobre

las solicitudes de los €studiantes, porque éstas partían de la base de ser

obügatorio el estudio del código ya en 185ó. En consecuencia, dichos alum-
nos continuaron estudiando derecho español y su examen final verso sobrg
éste.

b) El asunto fue planteado de nuevo en el año siguiente mediante una nota
que el profesor de derecho civil de la universidad, don Enrique Cood, diri-
gió al delegado universitario, don lgnacio Domeyko, en que le solicitaba

se declarare "sí el esndio del nuevo código chileno es obligatorio o no para

Ios ahtm os en el presente sño" (1857).

De la nota se dio cuenta al consejo de la universidad en sesión del 7 de

marzo de 185722, en cuyo s€no se suscitó 'rlu largo y detenida discasión"
que prosiguió en la reunión sigui€nte, de 14 de marzo del mismo año23.
El debate en esta última se extendió a más allá de cuánto proponía la men-
cionada nota, pues llegó a discutirse incluso la necesidad del estudio de

parte del derecho español. Finalmente el consejo aprobó por unanimidad
una indicación de don lgnacio Domeyko, que introducía algunas modifi-
caciones al plan de estudios de 1853 para dar cabida a la enseñanza del
Código civil manteniendo la del derecho romano y restringiendo la del de-

recho español.

Este parecer quedó combinado con la opinión del rector Bello, quien
había manifestado ser nece$ria la dictación de un decreto supremo que

estableciera la nueva regulación, por lo cual el consejo acordó pasar los an-

tecedentes al gobierno para que decidiera lo que tuvies€ por conveniente.

2. El resultado fue el decreto de 20 de marzo de 1857, que en su artículo
I textualrnente estableció: "Suprímese el estudío del derecho civíl español
del plan de estudios decretado en 7 de d.iciembre de 185 3, el cusl serd reem-
plazado en adelante por el derecho civil chileno"24.

En 1859 se introdujo un nuevo plan d€ estudio del derecho mediante
decreto de 7 de octubre de ese año25, el cual mantuvo la asignatura de de-

recho civil en el tercer año de la ca¡rem. Esta asignatura, en virtud de lo
que había dispuesto el decreto de 20 de marzo de 1857, contenía ahora
el derecho civil chileno, es decir, el estudio del nuevo código; a éste, por
1o demás, se refería el artículo 2 del decreto. En consecuencia, el nuevo
plan no innovaba, en lo que a nosot.os nos interesa aqui, respecto del plan

AUCh. (1857r,p.84 s-

lüCft. (185?), p. 86 s.

Aol. 25 (1857) 3, No 41, p.78

Bol. 21 (1859\ 10, No 119, p. 203 ss.

22.

23

24

1S
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anterior. Tampoco interesa, por no afectar a la materia, que dicho plan
no haya sido puesto en vigencia efectivamente sino desde l861 26.

Por decreto de 22 de diciembre de 186327 , sin embargo, se est¿bleció
otro plan de estudios de leyes, el cual ordenó el aprendizaje, esta vez del
Código civil directamente, en el segundo año de la carrera. Como se ve,
hubo de sustituirse ya en forma decidida la terminología de "derecho civil"
por la de "código civil" para designar la respectiva asignatura, en homena-
je quizás al hecho de que tal asignatura era estudiada directamente por el
texto del mencionado código.

IfI. EN LA BUSQUEDA DE UN TEXTO DE ESTUDIO

l. Pero ya con anterioridad se había echado de menos la existencia de un
texto guía para dicho estudio. Antes hemos visto que en el consejo univer-
sitario, €l 2l de julio de 1856, al debatirse la obligatoriedad del estudio
del código para los alumnos del curso de ese año, se hizo ver la ausencia de

un compendio que sirviese como texto de estudio. Varios años después,
en una sesión del mismo consejo el 8 de marzo de 1862, el decano de hu-
manidades, don José Victorino Lasfa|r\a "pídió que se hiciera presente al
señot ministto de instrucc¡ón pública la necesidad que hay de una instituto
del derecho civil chíle¡r¡, v que se le i¡ttlie'ara la .ont)enicncia de abrtr wt
certame| et1 que se oJiecicra utl pranio dc mil quinie tos citlcuenta pesos,

dejtiruJose la propiedad de la obru al autor del me¡or texto de esta clase"28.
El consejo aprobó la moción de Lastarrja por unanimidad. Elevada aquélla
al gobierno, éste al parecer no la tornó en consideración, porque bastante
tiempo después, en la sesión del mismo consejo el 5 de septiembre de 1863,
el propio Lastarria dejó constancia "que el gobíemo no había aceptado la
¡dea". Esla afirmación era parte de una nota de Lastarria al consejo en Ia

cual expresaba gue "t'uattLlo propuso en el cot$ejo que se abñera un ccr-
tamen oJrecienrlo un prem¡o al autctr de la tneior it].st¡tuta del códígo ci|il
chileno, esfaba mq' lejos de penvr en emprender ¿l m¡smo utr trubajo de
esta especie: pero que después. viando que el gobienn ,o lúbía qcaptado

la fulea, y queríendo por su parte prestar un senic¡o a lq jutentud, lubíq
compuesto el texto de que acompañaba un ejemplar, a fín de que, prerio
los trám¡tes de estilo, se aprobose para la enseñsnza"29, El decano se refe-

26 sel'.z¡ MARAMBIO. \l?dio, Esquena J' otas paru u|to hísloría ¿e lo F'acul-
tad de Ciencias Jurídicas y Socíoles de la Unírcrsidod de C,¡¡¡le (tesis. Santiago 1944),
p. 143.

21 Bot. 3t 0 863) t 2, No l i6, p. 417 s.

28 Lua. 20 (1862) 2, p.226.

29 Auct|23 (1863) 2, p. 390.
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ría al libro de su autoría denominado Instituta del derecho civil chileno3o

editado en Lima el año 1863. El consejo mandó pasar la nota de Instarria
y el texto que la acompañaba al decano de leyes.

En la sesión de aquel organismo el 26 de septiembre de 1863 se dio cuen'

ta de una solicitud de don José Sótero Fabres, presentada a nombre de su

hermano, don JoÉ Clemente Fabres, por entonces ministro de corte, en la

cual el p¡imero expresaba que habiéndose dedicado el segutdo "dede hace

algún tiempo al esndio del código civil, concibió lu ides de redactar una

instituta (lel expresado código, destinada a senír de texto de ensenanza y
de libro de convlta; que revisada esta ideq ha compuesto un trsbaio de es'

ta clase, cuya impresión se hallars concfuida a fínes del próximo ocatbre

o principio de noviembre; y que, como ha llegado a noticia de flt hermano

habetse presentado al conseio una obra de ígual natutqleza solic¡tqndo que

sea qprobsda para texto rJe enseñanza, ha creido oportuno pedit.-que se

retarde la aprobación de la obra menc¡onoda hasta que en el mes de noviem.

bre pueda hacerse un examen cowarativo de lss aos"3l . A la fecha, pues,

don Jose Clemente Fabres tenía redactada su obra pero no impresa aún;

en todo caso esto último ocur¡ió en el resto d€l año 1863, pues ese es el

año de la portada d€l libro denominado Instifi,tciones tle derecho civil chi'
leno32 pu José Clemente Fabrcs editado en Valparaíso. L¿ nota del her-

mano de Fab¡es también fue ordenada pasar al decano de leyes por el con-

sejo.

2. El 2 de d iciembre del año 1863 este último, por entonces don Manuel Ca-

milo Vial, designó a los profesores Enrique Cood y Cosrne Campillo, miem-

b¡os académicos de la Facultad de leyes y ciencias politicas de la universidad

y profesores de de¡echo civil y de derecho romano en el lnstituto Nacional,

respectivamenter para que informasen ace¡ca de las obras de l,astarria y

Fabres bajo el lriple aspecto de su mérito Particular, su mérito comparatiYo y

la conveniencia de preferir alguna de ellas para el estudio del código. Los

comisionados evacuaron su informe el 12 de diciembre de 186433 Pese a

la r€censión bastante favorable al lib¡o de lástarria que en el volumen co'

rrespondiente al segundo semestre del año 1863 de los Anales de la Univer'

sklad de Chile había publicado el miembro de la Facultad de humanidades

don Joaquín Blest Gana34, el informe de Cood y CamPillo era negativo

30 Instüuta ldel lderccho citíl chitenofporlJ. v. r'asta ia.lLíma. /Tipogralía
del "Comercio" pot J. M. Montercla.l 1863 //una + 454 + xii + üna pp.

3l AUa.23 (1863) 2, p.393 s.

32 lñstítuciones fd e fDete cho Cívil fChileno, lpor llose C:lemente Fabres.fVal'
paraíso: flmprenta del l|nirerso de G. Heumann,lütle de Ia Aduana, núm. 41 . I I 863 I I
vi + una + 380 pp. + siete láminas,

33 AUot.25 (l864) 2, p. 859 ss.

34 ,s,uA. 23 (l863) 2, p. ?88 ss
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desde luego para la Institutq de l¿starria, pero también para las Instituciu-
nes de Fabres. Por tal motivo €ste último se defendió ante el decano de la

Facultad de leyes de los vicios anolados por los informantes respecto de su

obra, en un extenso oficio que fue publicado en los Anales correspondien-
tes al primer s€mestre del a¡o 186535; a continuación del oficio de Fabres
venía publicada ahí mismo la "opin¡()n de un abogado sobre lo que ha de
ser una instituta" de autor anónimo 36.

EI consejo de la universidad nunca tomó una resolución definitiva sobre

las iDstitutas de Lastaria y Fabres, de modo que el asunto quedó en el es-

tado hasta el que lo hemos narrado; por lo mismo, ninguna de las dos obras
fue adoptada como texto oficial de la enseñanza, aunque es de presurnir
que en el hecho hubiesen sido utilizadas, sobre todo al recorda¡ que Fabres

fue designado profesor de código civil en 1866. De la rrs¡it¿rfa de Lesta-
rria se hzo una reedición el año siguiente3l y después otra en hs obras
completas de ese autor38. El libro de Fabres tardó ¡¡ás en ser reimpreso.
En l89l don Aníbal Echeverria Reyes en su Enss),o de una b¡blioteca dú'
Iena ¿e leg¡slación ) jurisprudetÍia publicado en los Anales da la Unírcrsidad
tle Chile del mencionado año, calificando al libro de "ufílísinto ), mul es-

c¿so" se quejaba de que no se lo hubiera vuelto a imprimir39. Ello ocurnó
al año siguienle respecto de un pri¡rer lomo y en l9l2 respeclo del segun-

do40. Ambos, a su vezJ fueron incluidos en las obras completas de Fabres41.

)s AUC\. 26 (1865) l, p. 5s4 ss.

36 tucn.26 0865) l, p. 568 ss

31 Institutafdel Detecho Civil Chitenofpü J. l'. I-astaftía. /Segunda edición. f
Gan te. f Imp re n ta de E u8. Vanderhaeghe n. I t 8ó4 I I 35 1 pp.

38 ob¡os completas de don J. V. ltstarrio fEdiciótl oJicíalIloluncn 
^ltllLs-ru.lios jut íd¡coc fLlimeru señe flnstítuta del Derecho lci.il Chíleno lSant¡ago de Chile i

Imryenta, Lüogrufía i Enandemación "Barcelona" lCalle de i'loneda.qüito ,1. Sen

Ank'^io I l9 I 4. I /431 pp.

39 ¿UA. 79 (1891), p.6l-
40 Jos" Clemen¡e F¿bres IJnstin!<¡ones fdc fDet¿cho Cú¡! lChileno is¡,1¡.t, t e,li.

.ión cóftegidafy notablernente aumentada ton tarias nolas r' ún el Cot ettla o a la
Ie! de efcctof¡etroattívo ! al Reglome to dal Registro del Co serrodor de bienesroicesI
y rcn Io invrcian d. @Jat las lelts contpkttrcntonos/tonto L'Sautiap de Cluk l¡¡r
pftnto y Ltbtctto ErcillotCollp d.lo Baüd?,d :1 K lllaJtl\¡ . 451 pp. r sirre ljnrn¡r
Tomo It/Santogo rle Chile llnprcnta )' Libtería ücilla f 163 calle Nataníel ló31
te02//6ss pp-

4l Obrus completas lde do¡ lJosé Ctementc Fabres fRecopiladas, 0notaddr ) pu-
blicadas de cu?nta defla Univeddad Católica de bntiaúo, por don Sanliago tazol
tomo nowno flnstituciones de Derecho Civíl Chíleno lsanti4go de Chileflñprenta,
Lítogrufía y En.. "La llustncíón"I3ó3 -calle de Moneda- 355 /l912 / lvii + 324pp-l I
tomo décimo I l39l pp,

t5l
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IV, EL GENERO LITERARIO.JURIDICO DE LAS "ÍNSTITUCIONES'

Ias dos primeras obras chilenas de derecho civil patrio, pues, fueron deno-
mtnadas Institucion€J la de Fabres e Instituta la de Lastar¡ia. Esta designa-
ción para obras de derecho se vi¡culaba con una antiquísima tradición.

l. El significado más original dgl verbo latino instituo, del cual proviene el
sustantiyo institutio, es "poner, colocar, situar, fijar en" (de in statuo). En
s€ntido figurado el verbo paso a significar "establecer, regular, disponer,
inventar" como si se dijera "situar una idea"; de donde la derivación de
colocar o poner ideas en otros, especialmente en los niños y jóvenes, o sea,

"instrui¡, enseña¡". Esta es la acepción que aqui nos interesa y fue la con-
servada por el sustantiyo institutio: "instrucción, ens€ñanza", Como quiera
que ésta se realiza conforme con ciertos principios generales y de acue¡do
con un cierto método, institutio también significó, no ya el actó de ense-
ñar una materia sino que el sistema, la doctrina, el método de su enseñanza,
porque también el sentido figurado de "establecer" etc. una idea implicaba
la noción de "dar forma, ordenar" ideas. Debemos recorda¡ también que
otro sustantivo derivado de instituo: institutum, en su fo¡ma plural: rnsrr:
tuta, lambiér. fue usado como sinónimo d,e institutio en el sentido de ense-
ñanza y d€ método o doctrina para ens€ñar una determinada materia.

En la época clásica del derecho ¡omano la palabra institutio, preferente-
mente en plural: institutbnes, sirvió para designar un género de obras didác-
ticas más o meros elementales que exponían la materia jurídica con base en
un cierto método y bajo la forma de principios. Del siglo II d. C. son las

Institutiones de Florentino y las de Gayo, y en el S. III se encuentran las
de Paulo, Calistrato, Ulpiano y Marciano. Aunque no en la época de su

elaboración (principios de la segunda mitad del S. II d. C.), sí en la época
postclásica, a partir del siglo Iv, las Institutiones de Gayo se convirtieron
en el más utilizado manual para Ia enseñanza elemental del derecho, a tal
punto que en el siglo VI el emperador Justiniano, como pa¡te de su reforma
de los estudios legales, al hacer redactar el nuevo manual que con tal objeto
debía reemplazar al de Gayo, también lo denominó Institutiones y el siste-
ma expositivo que adoptó siguió muy de cerca al sistema expositivo de las
de Gayo.

2. Durarte toda la edad media las Institutiones por antonomasia fueron
las de Justiniano, objeto de glosa y comentario, al igual que el ¡esto de los
libros componentes del Corpus iuris civilis. Pero a partir del siglo Xvt, por
irnpulso del humanismo jurídico, esta obra adquirió una especial considera-
ción precisamente como consecuencia de su doble carácter de ser la única
de las integrantes del Corpus iuris civilis en poseer un sistema €xpositiyo
que pareció a los humanistas de una racionalidad universal;y de estar con-
cebida en función de las finalidades de una enseñanza del derecho elemental,
general e introductori¿. Ambas lineas: la sistemática y la isagógica fueron,
en efecto, especialnente trabajadas por los juristas influidos por el humanis-
mo. Las obras de dos de este tipo de autores: Arnoldus Vinnius y Johannes
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G. Heineccius, consistentes en comentarios o paráfrasis a las Institutiones
de Justiniano lcommentotíus academicus et fotensis in quattuor libtos Int-
titulionum ímperialíum, 1642, y Ele¡nents iuris civilis secundum ordinem
Institutionum, 1752 y Rec¡tstianes in elementa iuris civilis secuntlum orcli-
nem Inst¡tutionum, 1759, respectivamente), se hicieron célebres en Europa
y América como manuales para el cstudio del de¡echo romano: ya veremos

por qué nos ha interesado recordarlos especialmente.

3. Pe¡o el sisterna de las hst¡tutiones de Justiniano fue llamado a prestar
un nu€vo servicio a la ciencia jurídica: como consecuencia de la creciente
importancia y consideración que adquirieron los derechos nacionales de los
distintos reinos europeos, especialrnente durante el siglo XVIL pero en todo
caso ya a parti¡ dei mismo siglo XVl, el sistema institucional sirvió de marco
en el cual ins€rtar el material de las legislaciones de dichos reinos; aquéI,
como efecto de la carencia de una lradición de enseñanz¿ y de una literatura
propias, no disponía de un sistema expositivo autónomoi y al momento
de tener que €legir uno, los juristas voJvieron sus ojos precisamente al sistema
de las Institutiones que tan prestigiado había resultado por el pensamiento

humanista. Este fenómeno de escribú obras de derecho nacional de acuerdo
con el esquema o sistema de las Instituliones de Justiniano tuvo rango euro-
peo42: paft situarnos, empero, tan solo en €l ámbito de la monarquía españo-

la, recordemos asÍ a Antonio Pichardq de Vinuesa y süs Institutiones romatú-
hispanicoe ( I 5 89). a Tomás Mart ín€z Galindo, con s\ PhoenLt ¡urisprudent oe
Hispanicae sive instituta Hispana)(1715), a José Berní y su Instituta ctuil !
real (1745\. a las h$titutiones romono-hisparue sd uwm t¡ronum Híspano-
tum ordinatae (1788-1789) de Juan Sala; a las Inst¡nrciones de derecho

civil de Castilla ( l79l ) de Ignacio Jordán de Asso y Miguel de Manuel Rodrí-
guez. El fenómeno también se extendió al derecho indiano: en 1787-1788

apareció la Insfítutd civ,lis Hispono-hrdíano. Elucídotiones ad quattuot
libris Institutionum ímperatoris lustinianí de Eusebio Ventura Beleña y

en 1818-1820 se publicó las Institu<'iones del derecho real de Castilla e

/r¡dr¿s de Joé Maria Alvarez43.
En Chile, por lo que respecta a la enseñanza del de¡echo civil romano-

castellano, hasta la promulgación del Códgo ¡ ¡r,¡7 se usó las Instituciones
de Asso y Manuel primero y el Sala Hispano-clrrleno después: este último,
como dijimos, también era una exposición institucional; por lo concerniente

42 Sobre esle fenómeno: LUÍG, Kt¡üs, /n rf¡ñ, tior¿nr¿ ht búch et des natioüol(n
Rechts itt 17. und 18. Jahthundert, en lus Commune 3 (Francforl ¡.M. 1970), p. 64 ss.

43 H..o, citado tan solo las ob¡as que incluían en su 1ítulo el término,frs¡¡r¡¡-
a¡o es; peÍo es nccesario tener presente quc hubo vaJial quc sin haccr lo f,ropio (Í¡n
lambién lextos instilucionales. Mc limito a scñala.r con)o ejemplo, por habersc presenla,
do varias veces en el curso de este eludio, a SALA, Júan, Sala H¡spanochíleno o IIus,
üac¡ón del deretho etpañol (París 1845),2 vols. En la Prefación d,el autor (op. cu.
ibid., p. 2), sc lee: ". . - esta ob¡a. .. Nos ha parccí¿o d¡t'iditla en trcs líbrcs, se8ún los
tres objelot del derecho. personot, cosas ) accionet, como lo hi2o Justiniano en sus
lnstítucionas". h obra, en efecto, sigue ese esquema.
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a la enseñanza del derecho romano, los libros en uso fueror' el Commenta-
ri¿¿s de Vinnius y los Elementa de Heineccius sucesiya y alternativamente,
con predominio del primero durante la época indiana y del segundo, después

de la independencia. Ambas obras romanísticas, sh embargo, fueron final-
mente reemplazadas por un libro escrito por don Andrés Bello: lnstítuciones
de derecho romano (1843) qué era una traducción algo adaptada de los
Elementa y Recitonbnes de Heineccius.

4. Frente a esta mentalidad tan ar¡aigadamente institucional, nada tuvo de

extraño, pues, que cuando se trató de fomentar la elabo¡ación de un texto
para la ensñanza del nuevo Código civil se pensara en que tal obra debía
corresponder al género de las "instituciones" o, como entonces se dio,
"institulas", palabra ésta enleramente sinónima de la anterior. Ya hemos
visto que el impulso para una obra así provino del abogado Jose Victorino
Lastarria en su calidad de decano de la Facultad de humanidades de la Uni-
versidad de Chile en aquélla sesión del consejo de esta última el 8 de marzo
de 1862.

Acerca de qué se entendía por "instituta" hacia la época a que nos referi-
mos, conservamos las ideas de don Joaquín Blest Gana expuestas en su recen-
sión a la ob¡a de I¿starria, como asimismo las de Fabres en el prólogo de sus

Instituciones: de don Enrique Cood y don Cosme Campillo en el informe
de ambos sobre las obras d€ Lastarria y Fabres, y también las del anónimo
abogado que publicó sus opiniones enseguida de la contestación de Fabres
al informe recientemente indicado, precisamente acerca de lo que debía
entenderse por una "instituta". También puede recordarse el parecer del propio
Lastarria44.

a) A través de la recensión de Blest Gana a la Instítutq de Lastarria puede
aprcciarse qué pensaba aquél sobre una obra de ese género. En la recensión
venían puestas de relieve dos finalidades fundamentales de tal obra: por un
lado, su finalidad didáctica, porque de servi¡ como texto de ens€ñanza se

lrataba; por otro, su finalidad mnemotécnica, de acuerdo con la cual la obra
debía sustituir al código en la necesidad de fijar su t€xto €n la memoria. L,a

recensión destacaba adenrás el carácter metódico y sistemático que el libro
powía wgún su naturaleza de "instituta", lo cual en definitiva también venía
a coadyuvar a los fines didascálicos y mnemotécnicos. Por 10 concerniente
a la mate¡ia del libro, remarcaba Blest Gana que no se trataba de exponer
teorías sino el derecho positivo, concretamente, el texto del código, modi-
ficando su lenguaje propiamente legislativo; ni de da¡ forma al propio pensa-
miento jurldico del autor, sino de exponer una doctrina científica preesta-
blecida; ni de hacer un comentario al código o presentar una iny€stigación
original. Pero tampoco se trataba de una reproducción absoluta del texto
de este último, sino que de la exposición de sus elementos, de sus principios

44 Decde ahora y en lo s¡cesivo nos abstend¡emos de cita¡ los luga¡es de €di-
ción de cada pieza, por haberlo hecho dent¡o del cap. III.
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inmulables, considerados en lo absoluto y sin relación con los casos prácticos
ni con los deialles de ampliación, restricción o modificación de que tales
principios y elementos eran susceptibles.

Aunque Blest Gana pensaba que todas estas ca¡acterísticas habían sido
fielnente cumplidas por Lasla¡ria en su l¡tstituta, sus conceptos nos han
inter€sado aho¡a en cuanto trasuntan un modelo abstracto, precisamente
el de "instituta". de modo independiente a si la de Lastarria se adaptó efec,
tivamenteaélono.

b) En el prólogo de sus Institucíones, Fabres señalaba el objeto inmediato
del libro: no la explicación del código para lo cual anunciaba tener prepar¿-

dos algunos materiales que en el futuro nutrirÍan otra obra , sino dar a dicho
código una forma adecuada a la enseñanza; esta forma no podía consistir
más que en el resumen de sus disposiciones siguiendo el orden rigurosamente
lógico de las ideas. Las Institutiones. en consecuencia, eran un compendio
fiel y completo del texto de ia ley. Aún así él debía arrojar luz, porque
había habido que resolver una multitud de pequeñas cuestiones, salvar algu-
nas coniradicciones aparentes, señalar analogías y establecer las oportunas
divisiones y distinciones; para conseguir todo ello no había existido más re-
curso que el método, palabra ésta que Fabres entendía en el sentido de sis-

tema expositivo. El autor insistía en que su intención había sido redactar un
texto de estudio y no la explicación del código.

Se podrá apreciar que en Fabres estaban muy presentes las finalidades
didácticas de la obra, a través del resumen fiel y completo del texto legal,

lo mismo que su naturaleza sistemálica y metódica, también servidora del
mismo fin; y que él tenía además muy clara la diferencia entre una redacción
didascálica del texto del código y una explicación o comentario de ese lexto:
su ohra se ceñia a la primera concepción.

c) En diversos pasajes del informe de Cood y Canpillo es posible apreciar la

idea que éstos tenían acerca de una "instituta". Estaba claro, en primer
Iugar, que debía consisli¡ en un compendio destinado a abreviar el esrudio
a través de resúmenes del contenido del código, no tanto en supresiones,
pueslo que los informantes pensaban que de todas las materias que aquél
trataba debía darse siempre alguna idea, por ligera que fuese, poniendo
de r¡anifiesto las teorías del legislador con la mayor fidelidad posible, incluso
sin intentar mejorarlas. En segundo lugar, si bien con poca insistencia, Cood
y Campillo aceptaban la finalidad mnemotécnica de la "instituta". Pero
ponían gran énfasis en su carácter metódico y sistemático, en el orden y
en l¡ combinación y distribución de las ideas iuridicas extraídrs del texto
de la ley. El siguiente párraib del informe quizás exprev de modo sintético
cstas tres ideas fundamentales expuestas por sus autores, para quienes se

lrafabl "pot unq patle de contperuliar I otdendr, .y por otra. de fiiar la
atención y esclqrecer el cspítitu del que se i,icía pü prinrera rcz en los
míste os de lo jurisprudetttia: bíen que no arbifiariamente, sino desenÚañan-
dolss de Ia leoría misnu del texto legal".

l5s
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En el caso de este informe, a diferencia de la recensión de Blest Gana,los
conceptos de Coorl y Campillo eran independientes de las obras de l¿sta[ia
y de Fabres, y les servian precisamente para contrastarlas; obedecían, pues,
a una idea preYia.

d) Con ocasión de la respuesta de Fabres al informe de Cood y Campillo,
aparecido en los Anales de la Univercidad de C&/e correspondientes al primer
semestre del año 1865, un cierto abogado publicó unas observaciones diri-
gidas a esclarecer el concepto de "instituta". En dichas observaciones su

aulor presentaba lo que podríamos considerar dos definiciones de este tér-
mino. Por un lado afirmaba que él "reprcsenta uns teoría general del derecho,
es decir, un sisteme de los ptincipios generales que deben preceder al estudio
o al conocimiento de las disposiciones que contiene una legíslación". E\ esta
definición, como puede apreciarse, venía resaltado el carácter sistemático,
elemental y didáctico de las obras obedientes a dicho título; implícitamente
bajo la expresión "principios generales" estaba también marcada la caracte-
rística de compendio que ella debía tener, sobre la cual, por 1o demás, el
autor se explayaba acto seguido. Más adelante proporcionaba una nueva defi-
nición de "instituta"; este nombre, decía, según el idioma latino significa:
"institucíones del derecho, conjunto de principios y disposiciones generales

concernientes a tal o cual legislació , y que constiruye en rigor una introduc-
ción general al estudio del derecho positivo", definición en la cual tan sólo
se ¡ecalcaba el carácter elemental y didascálico de este tipo de obras. Ensegui
da, no obstante, el anónimo autor de esta nota abundaba sobre la naturaleza
sistemática de una "instituta", según la cual debía partirse de las nociones
más generales, concretamente, de la idea o noción del derecho hasta llegarse
a las más particulares o inferiores.

e) También don Joú Victorino en la Advertencis a su Instiruta de 1863
tuvo oportunidad de explicar, muy ligeramente sin embargo, algunos concep-
tos concernientes a la contextura de su trabajo en cuanto "instituta". De-
claraba ahí que se trataba de un compendio del derecho civil destinado a

la ens€ñanza, en donde estaba expuesta estrictamente la doctrina del código
en su propio lenguaje y aún en sus mismas formas, salvo algunos casos en
los cuales había sido necesario explicar de distinto modo los respectivos
artículos con el objetivo de facilita¡ su inteligencia, y otros en que había
debido suprimirse algunas disposiciones rclativas al derecho práctico o ref€-
rentes a detalles o a casos particulares, que l,astarria dejaba entregadas a la
explicación oral del profesor. Puede apreciarse que en estas palabras venia
puesta en relieve la natu¡aleza de compendio didáctico expositor de un
texto pr€vio, del cual se había eüminado todo 1o relativo a la práctica y a los
casos más particulares.

l. De una u olra manera las opinion€s sustentadas por los personajes que
hemos recordado precedentemenle resultaban concordantes; todos ellos,
en efeclo, coincidían en que una "instituta" debía ser un texto didascálico,
mnemotécnico,sistemático y elemental, que reflejara lo más fielmente posible
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el contenido más esencial de una doctrina (en este caso, del Código cú)i[).
Dicho concepto de"instituta"se ceñia perfectamente al concepto tradicional
que, según antes vimos, se vinculaba con las antiguas Institutíones de Jvsfi-
niano modeladas sobre la base de l4 obra homónima de Gayo.

V. LAS ..INSTITUTAS" DE LASTARRIA Y FABR[,S

Más adelaüte examinaremos cómo sus contemporáneos juzgaron las obras
de nuestros autores. Por ahora expongamos objet¡vamente la organ2ación
de cada cual.

1. El lib¡o de Lastarria seguía muy de cerca el orden del código, desde

luego por lo concerciente a su tiistribución en un 1ítulo preliminar ) en

cuatro libros, pero también respecto de la ordenación de títulosal interior
de aquéllos. Con todo, suprimía tres títulos en cada uno de los cuatro libros,
o sea, doce en total y una 8ra¡1 cantidad de artículos. Por regla general conser-
vaba las ¡úbricas de los títulos y de los párrafos¡ además agregaba rúbricas
propias respecto de cada nueva materia, considerándolas como párrafos
de su propia obra, que en la inmensa mayoría de los casos no existen en

el texto original del código: debajo de cada rúbrica venían indicados los
artículos iniciales y finales considerados en la respectiva rúbrica. Por lo
demás, a propósito de cada título se ofrecía un sumario de las rúbricas
incluidas en é1.

El texto consistia en una exposición plana y continua del contenido de

los artículos del código, eliminando, en consecuencia, la división de las ma-
terias en artículos, de modo que el texto resultaba ser único y literariamente
concatenado; pero a través de él se podia reconocer de todas maneras al ori-
ginal del código, aun cuando en algunos casos viniera nlodificada su redac-

ción y desde luego suprimido el estilo estrictamente legislativo, de guisa tal
que la exposición aparecia literariamente más suelta y flexible. Pero estaba

ausente en el trabajo de Lastarria todo intento de una reelaboración sistemá-

ticadel material, de modo que su Instítuta resultó ser una suerte de retoque
del código.

2. El esfuerzo de ¡eelaboración sistemática del nl¿terial legislativo y de su

complementación a través de nociones y explicaciones no contenidas en él
y originales de su autor o extraídas de otras fuentes caracterizaba, en canrbio,
la "instituta" de Fabres. Esta contenía. así,variadas definiciones, clasificaciones,
divisiones, reordenaciones dc rlraterias tratadas originalmeilte en distintos
lugares y refundición de otras, de modo de perfeccionar la sistemdtica ofre-
cida por el código. La obra respetaba la rubricación de los dilerentes títulos
y párrafos en que aparece primitivamente distribuido el texto legal; pero
ella, a su vez, estaba dividida en seiscientos cincuenta y ocho párrafos corre-
lativamente numerados, aunque no rubricados en el cuerpo del trabajo.
Al final de éste, sin embargo, ss ofrecía un surnario en el cual cada u¡o de

dichos números de párrafo aparecia con una respectiva rúbrica. En los nrárge-

ts7
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nes estaban indicados todos los artículos pertinentes a la frase o afirmación

contenida en el texto. Por lo demás, cuanto antes se dúo a propósito de

la Instituta d€ listarria, relativo a la refundición de las disposiciones del

código en un texto plano, único y enlazado literariamente, es también vá-

lido para la de Fabres. Al final de la obra y no al pie de página, ésta pÍesen-

taba ci€nto ocho notas bastante extensas cada una de ellas, en las cuales

se planleaba cuestiones diversas ofrecidas por los principios expuestos en el

cuerpo del rrabajo y se las dilucidaba aunque estrictamente dichas no1as.

por su carácter de comenta¡io y de expositoras de doclrinas y malerias
prácticas, eran ajenas a la naturaleza de "instituta" de la obra.

VI. J TjIcIo DE SUs coNTEMPORANEOS SOBRE LAS ..INSTITUTAS"

DE LASTARRIA Y DE FABRES

Hubo, según vimos en el cap. rv, coincidencias en cuanto al coricepto de

"instituta"; no las hubo, enrpero, en cuanto a la cor¡ección con que los

dos autores que estudiamos, hubieron de ceñirse a dicho concepto en la

elaboración de sus obras como tampoco en cuanto al fondo de la doctrina
expuesta en ellas ni a su concordancia con la recogida en el código.

l. Antes recordamos los conceptos de Blest Gana acerca del tipo de obras

denominado "instituta", aun cuando dichos conceptos los exponía su autor
en co¡exión estrecha con el análisis del libro de Ladtar¡ia, como si su lectura

se los hubiera sug€rido. En efecto, según Blest Gana había bstarria cumplido
fielnente con el "modelo" institucional. El tan sólo se limitaba a repro-

char que se hubie(a suprimido algunas ma(erias tratadas en el código, como

la prelación de c¡éditos y la partición de bienes, que eran casos de aque-

llas onrisiones anunciadas por Lastarria en la Advertencia a su Instituta,
po¡ consistir en materias relativas al derecho práctico. Blest Gana, además,

echaba de menos que Lastarria hubiera dejado de colocar a la cabeza de

cada titulo o capítulo un resumen o programa de Ia materia tratada, para

así haber facilitado el €studio y auxiliado la memoria, lo mismo que sumi-

nistrado al profesor la oportunidad de ampliar y explicar el texto sin dis-

traers€ en nociones inconexas o en materias que na tuvieran relacióR con

el libro que se estudiaba. Nada más censuraba Blest Gana a la obra de Lasta-

ttiA.

2. En cambio, el juicio de Cood y Campillo fue severamenle neg¡tivo ianto
para Lastarria como para Fabres.

a) Criticaban al primero que hubiera suPrimido la exposición de diversos

títulos del código, so pretexto de contener materias del derecho práctico,

caracteristica ésta que los informantes negaban a los títulos suPrimidos,
porque según aquellos el derecho práctico en realidad concernía a todo lo

relativo a los procedimientos judiciales, a los que naluralnente dichas ma-

te.ias €liminadas no se referian. También criticaban los informantes la omi-
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sión de otras materias por el motivo, asimismo anunciado por Lastar¡ia en
la Advettencia, de tratarse de disposiciones referentes a detalles o casos par-

ticulares que debían suplirse con la explicación o¡al: objetaban que la mayor
parte de los temas erradicados consistieran efectivamente en detalles o casos
particulares. En tercer lugar los informantes censuraban los cambios de re-
dacción operados por Lastarria respecto del texto del código, cambios en
los cuales según aquéllos no siempre ganaba la concisión y que a veces alte-
raban el sentido original del texto lo mismo que la propiedad y co[ección
del lenguaje, acerca de todo lo cual proporcionaban varios ejemplos. Los
infofmantes concluian que L¿starria '1to compendía generalmente resumien.
do, sino vpríniendo, suprime s veces lo que no debiera; y en lo poco en
que verdaderamente extlacta no es siempre fiely tan correcto f prec¡so como
el código". Dictaminaban, en cons€cuencia, que lejos de ganar perdería mu-
cho el estudio del derecho con la adopción de la "inslituta" de Lastarria
para texto de enseñanza.

b) Menos negativo pero siempre severo fue el informe de Cood y Campillo
respecto de las Inst¡tuciones de Fabres. Desde luego le reprochaban que su

volumen fuese tanto o más amplio que el del código mismo, negándole en

consecuencia, el carácter de compendio de éste. Como Fabres había expli-
cado en el prólogo de su libro que él estaba dirigido a pres€ntar las dispo-
siciones del código bajo una forma más adecuada a la ens€ñanza, los infor-
mantes declaraban su propósito de analizar la obra precisamente desde

este punto de vista.
Desde luego advertían que las Instituciones de Fabres anunciaban según

lo requiriera la naturaleza o importancia del asunto, las materias de que

iban a ocuparse y el orden en que se disponian a tratarlas, en cada caso,lo
que era alabado por cuanto contribuía a la claridad, auxiliaba la memoria
y era una cualidad característica de toda obra didáctica. También los infor-
mantes hacían mención de otro elemento sistemático de la misma natu-
raleza, como eran las definiciones que abundaban en la obra, incluso mis
que en el código; pero se detenían especialmente a analizar Ia calidad de
dichas definiciones, que por regla general consideraron defectuosas.

Un tercer elemento sistemático que Cood y Campillo destacaban era el
gran número de nuevas clasificaciones y las variadas explicitaciones de mu-
chas de las divisiones y distinciones que en el código aparecían ocultas.
También aquéllos elogiaban el uso de estas operaciones, por su virtud de

compendiar y ordenar las materias, lo mismo que de fijar la atención y
esclarecer el esprritu de los estudiantes. I! anteriof, sin embargo, no les

impedía entrar después en la crítica pormenorizada de alguna de estas cla-
sificaciones, divisiones y distincion€s originales de Fabres, que Cood y Cam-
pillo consideraron incorrectas por diversos títulos.

Como consecuencia de las operaciones anteriores, pero estimándolas
como elem€ntos didascálidos separados, en tercer lugar los informantes
destacaban el orden y método en la combinación y distribución de las idcas,
lo que, en síntesis, venía a querer poner de manifiesto la circunstancia de
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que el autor no s€ había limitado a expone¡ las materias según el orden de

Ios a¡tículos del código sino que habia combinado éstos en torno a los dis-
tintos lemas en que había distribuido la exposición, independientemente,
en cons€cuencia, del luga¡ sistemático que dichos artículos ocuparan en el
texto legal. L mismo observaban respecto de la distinción entrc reglas ge-

nerales y excepciones. En este punto los profesores valoraban positivamen-

le el trabajo de Fabres. En el flismo sentido valoraban el hecho de que él
conluyiera algunos corolarios de los principios expuestos en el código, ejem-
plos ilustrativos de muchas de sus disposiciones y la indicación de la razón
legal o filosofica de otras.

Finahnente, Cood y Campillo entraban a analizar la fo¡ma en que el autor
del libro que informaban había compendiado algunas disposiciones del có-
digo. Su juicio era bastanle semeja¡rte al que habían enitido respecto de Ja

Instituta de lástarria: los extractos eran algunas veces infieles o inexactos
y con no poca frecuencia solí¿n incurri¡ en faltas de propiedad y correc-
ción, acerca de lo cual suminist¡aban diversos ejenplos.

l-os informantes concluían que de las virtudes de las Inst¡tuciones e\i-
dentemente los estudiantes podían sacar algún provecho, pero que sus de-
fectos hacían peligrosísimo poner en sus manos un libro que bajo tantos
aspectos podría extrayiar su juicio, de modo que terminabat abstenién-
dose de recomendar la obra como texto de ens€ñanza aun cuando estima-
ban que su lectura podía s€r útil p¿ra todo el que des€ara instruirse en las

nociones el€mentales del código.

c) Enseguida Cood y Campillo entraban a compa¡ar el mérito de ambos
trabajos- El de Fab¡es. aunque sembrada de errores y d€fectos. era bajo
muchos aspectos una obra verdaderamente didáctica: el de Lastarria no
contenía elemento alguno düigido a facilitar el estudio y sólo consistía
en Ia mera supresión de algunas disposiciones del código y en uno que otro
cambio de redacción.

La conclusión final de los informantes era que ninguna de las dos "insti-
tutas" podía s€r adoptada como texto de enseñanza.

3. Et los Anales de la Universidad de Chile correspondientes al primer se.

mestre del año 1865 apareció una contestación a la parte del informe de

Cood y Campillo ¡elativo a la obra de Fabres, firmada por éste y dirigida al

decano de la Facultad de leyes y ciencias políticas. En ella Fabres clasifica.
ba las c¡íticas del info¡me de los profesores antes recordados, bajo los si.
guientes puntos: s€r demasiado extensa la obra; contener malas definiciones;
incluir malas clasificaciones y divisiones; y presenlar errores de derecho.

Fabres enf¡entaba uno a uno los distintos defectos anotados por los infor'
mantes, reunidos bajo los mencionados puntos, y se justificaba y defendía.

lratando de demostrar la impropiedad de las críticas y de los reproches que

le habían sido dirigidos por Cood y Campillo. La defensa terminaba con

algunas consideraciones acerca de lo completo que era el libro, lo cual había

sido rcconocido por la misma comisión informante, y del peligro de exigir
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un mayor compendio o resurnen que el obtenido en su obra, por el riesgo
de traiciona¡ el sentido de la ley; volvía a hacer caudal de la preferencia
que debía darse al método o sistema de la exposición por sobre la abundan-
cia de palabras para obtener la claridad exigjble en toda obra didáctica y
evitar fatigar la memoria del estudiante; y terminaba reafirmando la liber-
tad en que se encontraba el juriscqnsulto científico para criticar y rectificat
los enores que se contuviera en €l texto de la ley.

VII. CONCLUSION

I . l¡s esfuerzos por la reforma del derecho civil en Chile, ya al cqmienzo de
la década de los años veinte, se vieron enlrelazados por uta severa crítica al
antiguo derecho heredado tle la monarquía española, Io mismo que al con-
junto de leyes patrias que sucesivamente fueron dictadas desde los comrenzos
del proceso emancipador. Pero en la medida en que las ideas sobre reforma
se fueron decantando y en tanto resultó cla¡o para todos que tarde o tem-
prano el antiguo derecho habría de resultar sustituido por un nuevo código,
este movimiento critico fue aminorando sus impulsos hasta verse sucedido
incluso por una defensa del mismo derecho que se había pedido sustituir.
En el momento preciso en que salieron pubücados en El Araucouo los pri-
meros lrabajos codificadtj¡es de la comisión para confeccionar el código
civil c¡eada en 1840, Bello denunciaba la existencia de una difusa oposición
a la empresa. Esta no dejó de manifestarse en los afos sucesivos. En sustan'
cia se fundaba ella en el temor de que la sustitución de los viejos cuerpos
de derecho castellano e indiano por un código patrio implicare la adopción
en el país de un sistema jurídico extraño, concretamente. del derecho napo-
leónico. en el cual algunos veían el nodelo único o preterente de la codifi-
cación que por entonces estaba en marcha. Estos temores eran infundados;
el Código civil de Ia República de Ch¡le demostró ser un cuerpo ciertamen-
te inspüado en los cánones y en los ideales del moderno movimiento codi-
ficador, pero en cuanto a su contenido se manifestó respetuoso del derecho
romano-castellano-indiano que durante tanto tiempo había regido en el

País 4s

Era, sin embargo, un hecho que a nadie podía pasar desapercibido que el
nuevo código innovaba esencialnente en las técnicas de presentación de lo
jurídico y que formalrnente considerado tratábase de un libro de una contex-
tura sistemática y literaria muy alejada de las concepciones sobre la materia a

que juristas, juec€s y usuarios del derecho estaban secularmente acostumbra-
dos. [¡ sustancia podía s€r la misma, pero la forma difería radicalmente de l¿
anterior. Estábase, en consecuencia. ante un objeto distinto, cuyo conoci-
rniento dcbia ser iniciado y desarrollado en forma paulatina. El Código civil

45 Sobre bs distintos a+ectos t¡atados precedentemente: GUZMAN, Alejan-
d,rc, Andfts Bello codificador (D. l5), T. t, passim.

l6l
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recogía un derecho secula¡ bajo una forma litera¡ia y sistemática distinta que

era preciso ap¡ender, de memoria en lo posible, desentralar, concordar y fijar.
Sólo sob¡e tales sófidas bases sería posible posteriormenle entrar en la labor
constructiva y propiamente dogmática, en que la ciencia jurídica occidental,
ya desde la época romana pero más inmediatamente desde la de los juristas
medievales. ha consisido esencialmente.

En realidad la sucesión de unos diferentes grados de acercamiento paula-

tinos a un nuevo texto jurídico-viene a constituir una suerte de constante
en la historia del derecho. Tal sucedió en la antigua Roma frente, desde luego,
a la ley de las [)oce tablos; tal sucedió en la edad media frenle al Corpus
iuris civilis. Concentrándonos en este último, por ejemplo, observaremos
que la escuela de los glosadores di<.r el primer paso en el conocirniento del

complejo texto transmitido desde los tiempos de Justiniano a través de su

exégesis; ello permitió el posterior conocimiento dogmático y constructivo
desa¡rollado por los comentaristas, seguido después por ese acercamiento
sensiblemente historicista y sistemático del humanismo, culminante en las
grandes síntesis sistemático-filosófico-dogmáticas del yusnaturalismo ra-
cionaüsta; de este último han derivado directamente los códigos de fines del
siglo Xvl[ y de principios del siglo xlx, frente a los cuales el ciclo reco-
menzó con las escuelas de la exégesis.

2. Chile no podÍa escapar a semejante constante. Dotado después de grandes

esfuezos de un nuevo código, su primera tarea consistí0 e¡ conocerlo a fon-
do en cuanto texto literario. EIlo impücaba una suerte de primera l€ctura
dirigida nada más que a ordenar sus disposiciones, coccordarlas, desmenu-

zarlas en sus elementos conceptual€s para ser insertados en las calegorías de

la ciencia jurídica recibida, y para iniciar así una reordenación de los textos;
todo ello con la finalidad inmediata de adiestrar a los estudiantes en el cono-
cimiento de la nueva ley de que el país venía ¡ecién dotado.

l-o anterior por nadie fue mejor comprendido que por don José Clemente
Fabres. En el prólogo de sús Instituciones sintetizó de manera eficaz la nueva
situación en que se encontraba el país ante el código: "la aparición de un nue-
vo cód¡go trae siemprc consigo gtandes novedades, y aún más quizris de los
que halan intentado es sutores: lq ídea más conocida y sceptsda, si se prc
senta en distintos términos o con b modificación más pequena, nos hace
detenernos, ansliza a y enltat en vposicionet y conietu.4s que sntcs hqbía-
mos creído inmerecidas. Cada artículo, codt frase, suscita düa tades, has-

to que Ia discusión viene a fijar las ideas y a establecer la Netdaderu inteli-
gencia <le la ley". Eslas palabras ponderaban la novedad que siempre ofrece
un texto legislativo, por más que ésle hubiera querido en la intención de
sus autores perrnanecer fiel a la susta¡cia del derecho tradicional. Expre-
saban, además, el p¡imer paso del programa que esperaba a los estudian-

tes, juristas y jueces del país frente al nuevo código, consislente nada más

que en conocerlo, porque, como el mismo Fabres decía, "nuestro código
no puede ser sún bien conocido". Luego habría de veoir lo que Fabres de-

nominaba "la explicaci,ón del código", "la explícacíón del texto"; y 
^unque
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él anunciaba en el mencionado prólogo su futuro intento de emprender

una tal obra, reconocía que incluso el mero conocimiento llterul "no se al'
canza sino con el conatrso de vatias ¡nteligencias y con el trqnscurso del

t¡emPo".
El hecho de que las dos primeras obras chilenas de derecho patrio hu-

bieran sido unas "instituciones" del código civil no fue, pues, una circuns-

tancia fortuita. Ello obedeció a esa necesidad a que permanentemente se

enfrentan las sociedades cuando se proporcionan una ley nueva; y eviden-

temente el género literario que más se adaptaba a la satifacción de tal nece-

sidad: primeramente exponer de un modo elemental una determinada materia

de acuerdo con un cierto sistema qu€ facilitara su aprendizaje, era el género

de las "instituciones", que secularmente había cumplido funciones similares.


